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Asunto: Organismos Genéticamente Modificados (OGM) 
 
 
Los productos de uso enológico (prácticas autorizadas por el anexo I A del Reg. UE 
2019/934) y los aditivos alimentarios de la gama Dal Cin no presentan características 
que impliquen la obligación de menciones en el etiquetado según lo previsto por el 
Reg. CE n. 1830/2003 (alimentos tratados con OGM). 
 
Dal Cin Gildo S.p.A. está a disposición con su propio personal técnico para un análisis 
más detallado del tema o para ofrecer informaciones adicionales. 
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